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La Mesa Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Sucesión 

Causante Germán Darío Duque Alfonso 

Radicación 253863184001 2010 00182 00 

Decisión Requiere  

 

Vencido el término concedido en providencia anterior sin que se presente el 

trabajo de partición, situación que está impidiendo el desenvolvimiento del 

trámite aquí adelantado, es preciso requerir a los herederos y su apoderado, 

para que en el término de diez (10) días, proceda a cumplir con la obligación 

de presentar el trabajo de partición, so pena de dar aplicación a lo 

contemplado en el artículo 510 del Código General del Proceso, esto es, 

proceder a su reemplazo e imponer multa.  

 

Vencido el termino concedido o presentado el trabajo de partición, vuelvan las 

diligencias al Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez,  

 

 

 

MARYURY CIFUENTES UNIVIO 

 
 
 
 
 
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

5 de FEBRERO de 2024 
 

Por anotación en Estado No. 024 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

DEIGO ALEXANDER OSORIO AREVALO 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

LA MESA - CUNDINAMARCA 

Calle 8ª No. 19-88 Oficina 208 

Correo Electrónico jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Apertura Incidente – DEUMH 202100481 Página 1 de 3 
 
 

 

La Mesa Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso D.E.U.M.H. 

Demandante    Ana Cecilia Vargas 

Demandado  Herederos de José Antonio Sánchez 

Novoa 

Radicación  253863184001 2021 00481 00 

Decisión  Apertura Incidente Sanción  

 
1. ANTECEDENTES 

 

El 4 de diciembre de 2023, se llevó a cabo audiencia dentro de la cual se profirió 

sentencia y se fijaron como gastos del curador ad litem, la suma de 

cuatrocientos cincuenta mil pesos ($450.000) y se dispuso que serían pagados 

a cargo de la parte demandada. 

 

Como quiera que los demandados ANGELA MILENA SÁNCHEZ CUERVO, 

HECTOR ANDRÉS SÁNCHEZ CUERVO Y RITA OLARTE CUERVO y  su apoderada 

NANCY CHARRY RINCÓN, no han dado cumplimiento a lo ordenado en la 

diligencia mencionada y en autos de fecha 3 de enero de 2024 y 23 de enero 

del mismo año, respecto a acreditar el pago de los gastos fijados al curador ad 

litem, se hace necesario dar apertura al incidente de trámite sancionatorio de 

que trata el numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso en 

concordancia con los artículos 59 y 60 Ley 270 de 1996, habiéndose 

previamente garantizado el debido proceso. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Sobre el poder correccional del juez y la consecuente facultad sancionatoria a 

particulares que desobedezcan las órdenes impartidas por los mismos sin 

justificación alguna, se encuentra que la ley otorga de tales atribuciones, al 

operador judicial en el numeral 3° del artículo 44 del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 58 y siguientes de 

la Ley 270 de 1996 

 

3. APERTURA DEL INCIDENTE DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN 

CORRECCIONAL 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la importancia de la orden judicial impartida y 

ante la negativa a cumplir con lo ordenado por este despacho, se encuentra 

necesario dar apertura al presente incidente bajo la causal prevista en el 

numeral 3 del artículo 44 del CGP, referente a incumplir sin justa causa las 
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órdenes judiciales y por considerar que su conducta puede considerarse como 

una obstrucción a la justicia. 

 

En mérito de las consideraciones expuestas el Juzgado Promiscuo de Familia 

del Circuito de La Mesa, Cundinamarca, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. DAR APERTURA DE INCIDENTE de imposición de sanción 

correccional a ANGELA MILENA SÁNCHEZ CUERVO, HECTOR 

ANDRÉS SÁNCHEZ CUERVO Y RITA OLARTE CUERVO y  su 

apoderada NANCY CHARRY RINCÓN, por la inobservancia 

injustificada a las órdenes impartidas por este despacho, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. CONCEDER EL TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS, Contados a partir 

de la notificación de esta providencia, para que expongan las 

razones por las que no se cumplió con el requerimiento 

realizado, con el fin de garantizar su derecho a la defensa. 

 

TERCERO. CONCEDER EL TÉRMINO DE TRÉS (03) DÍAS contados a partir 

de la notificación de esta providencia, para cumplir la orden 

impartida. 

 

CUARTO. ADVIERTASE, que, vencido el término otorgado, sin que estos 

cumplan con las ordenes de este despacho, se les impondrán 

las sanciones a que haya lugar. 

 

QUINTO. NOTIFÍQUESE, la presente providencia en los términos 

indicados en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

MARYURY CIFUENTES UNIVIO 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

5 de FEBRERO de 2024 

 

Por anotación en Estado No. 024 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 

mailto:jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

LA MESA - CUNDINAMARCA 

Calle 8ª No. 19-88 Oficina 208 

Correo Electrónico jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Aprueba partición – Sucesión 202200507 Página 1 de 4 
 
 

 

La Mesa Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Sucesión 

Causante Israel Sánchez Mora 

Radicación 253863184001 2022 00507 00 

Decisión  Aprueba Trabajo Partición 

 

I. MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO. 

 

Ingresa el expediente al Despacho con el trabajo de partición, allegado por 

todos los apoderados reconocidos de común acuerdo y en el cual adjudican los 

bienes inventariados a la cónyuge supérstite y los herederos reconocidos 

dentro del presente asunto. 

 

Así las cosas, se procede el estudio del trabajo de partición presentado. 

 

II. ANTECEDENTES. 

 

2.1.  DEMANDA.  

 

El 9 de septiembre de 2022, se declaró abierta la SUCESIÓN INTESTADA del 

causante ISRAEL SÁNCHEZ MORA, quien en vida se identificó con la cédula de 

ciudadanía No. 17046724, a petición de su cónyuge sobreviviente GRACIELA 

MORA VARGAS. En la misma oportunidad, se dispusieron las órdenes pertinentes 

al emplazamiento de las personas interesadas, y la facción de inventario de los 

bienes relictos. 

2.2. MATERIAL PROBATORIO 

Al expediente se allegaron los documentos que acreditan el fallecimiento 

del causante y la existencia de su heredero; de igual forma, los que dan cuenta 

de la propiedad de los bienes en cabeza del causante. 

 

2.3. TRÁMITE PROCESAL 

 

Una vez cumplido el emplazamiento de las personas con interés en la 

mortuoria, en audiencia realizada el 19 de diciembre de 2023, se recibió de 

parte de los apoderados reconocidos, el acta de inventario y avalúos de los 

bienes relictos en la que se relacionaron como activos dos (2) bienes y tres 

(3) pasivos. 
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En este momento se ha presentado el trabajo de partición correspondiente y 

procede el Despacho a su revisión, a efecto de verificar que cumpla los 

requisitos de ley. 

 

III. CONSIDERACIONES. 

 

3.1. PRESUPUESTOS PROCESALES.  

Los elementos que configuran el principio constitucional del debido proceso, se 

encuentran presentes: Demanda en forma, capacidad del interesado para acudir 

debidamente representado por apoderada judicial, cuya personería   fue   

reconocida   para   actuar   en   nombre   de   su   mandante, competencia de 

este Despacho para adelantar el proceso sucesorio y trámite autorizado por la 

ley. 

 

3.2. MARCO TEÓRICO 

 

La sucesión por causa de muerte es un hecho jurídico que recae sobre el 

patrimonio del causante, es un fenómeno de interés económico para los 

llamados por la ley o por el difunto, que se basa en la organización familiar e 

implica la continuidad entre el difunto y el sucesor, en la titularidad de 

las relaciones activas y pasivas de aquel. 

Los compendios esenciales de la sucesión se encuentran aquí presentes: un 

difunto ISRAEL SÁNCHEZ MORA, quien en vida se identificó con la cédula de 

ciudadanía No. 17046724, fallecido el 2 de febrero de 2022; una herencia, 

conformada por dos (2) bienes, debidamente relacionados en la diligencia de 

inventarios y tres (3) pasivos, que fueron objeto de aprobación dentro de la 

audiencia celebrada el 19 de diciembre de 2023 y unos asignatarios que son 

su cónyuge supérstite GRACIELA MORA VARGAS y sus hermanos RITA 

SÁNCHEZ MORA, BENJAMÍN SÁNCHEZ MORA y DAVID SÁNCHEZ MORA 

(Q.E.P.D.) representado por sus hijos YIMI, MÓNICA, LEIDY ANDREA Y OSCAR 

DAVID SÁNCHEZ MARTÍNEZ. 

Cumplidos así, todos   los   requisitos   legalmente   exigidos   por   el 

ordenamiento legal, podemos proceder al estudio del trabajo de partición 

presentado, con el fin de determinar si el haber de la sucesión se distribuyó de 

acuerdo a las reglas que gobiernan la sucesión por causa de muerte. 

En este sentido se ha podido verificar que los apoderados partidores, realizaron 

la partición de común acuerdo, constituyendo hijuelas para adjudicar a la 

cónyuge del causante y demás asignatarios, en común y proindiviso la 
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propiedad del inmueble descrito en la partida primera aprobada en los 

inventarios y avalúos. 

De la misma forma, constituyó hijuelas con el fin de adjudicar a los asignatarios 

la totalidad de los pasivos aprobados en la diligencia de inventarios y avalúos, 

a prorrata del derecho de cada uno de ellos. 

De este modo las cosas, se ha podido evidenciar que los partidores, cumplieron 

los parámetros establecidos por el artículo 508 del Código General del Proceso, 

como quiera que adjudicó la totalidad de la masa de bienes, reconociendo en 

las hijuelas los derechos de herencia que le corresponden a cada asignatario. 

Con base en lo anotado, el Despacho aprobará el trabajo de partición y 

ordenará su inscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

La Mesa y también se dispondrá la protocolización del expediente en notaría. 

 

IV. DECISIÓN. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN al trabajo de partición de los 

bienes de la SUCESIÓN INTESTADA del causante difunto 

ISRAEL SÁNCHEZ MORA, quien en vida se identificó con la 

cédula de ciudadanía No. 17046724, presentado por los 

apoderados partidores. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la inscripción del mencionado trabajo de partición 

y esta sentencia en el folio de matrícula inmobiliaria 166-

49061 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La 

Mesa, Cundinamarca, y su protocolización en la Notaría de este 

círculo. 

 

TERCERO: EXPEDIR l o s  juegos  de  copias  que  l os  interesados  

requieran. 

 

CUARTO: ORDENAR, cumplido lo anterior, cancelar la radicación del 

proceso y archivar el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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La Juez,    

 

 

MARYURY CIFUENTES UNIVIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

5 de FEBRERO de 2024 

 

Por anotación en Estado No. 023 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Sucesión 

Causante Luis Antonio Díaz 

Radicación 253863184001 2023 00134 00 

Decisión Atiende Comunicación 

  

Ingresan las diligencias al Despacho con memorial presentado por el señor 

Carlos Arturo Díaz Rojas, solicitando se informe por que razón la apoderada 

partidora, declaró en el trabajo de partición que el señor Carlos Arturo Díaz 

Rojas repudiaba la herencia, cuando no es cierto. 

 

Revisado el expediente se advierte que luego del requerimiento realizado al 

señor Carlos Arturo Díaz Rojas para que manifestara si aceptaba o repudiaba 

la herencia, este allegó un memorial solicitando el amparo de pobreza y 

mediante auto del 9 de mayo de 2023, se le informó que previo a conceder el 

amparo, debía allegar unos documentos que le fueron mencionados, los cuales 

no fueron aportados dentro del término oportuno, por lo que en providencia 

de fecha 19 de mayo de 2023, se indicó que no era posible atender su solicitud. 

 

De la misma forma, el 30 de mayo de 2023, se ordenó compartirle el link del 

expediente y posterior a ello, el señor Carlos Arturo Díaz allegó memorial 

realizando algunas peticiones sobre los bienes relictos, por lo que mediante 

auto de fecha 6 de julio de 2023, se le indicó que debería actuar por conducto 

de apoderado judicial, en razón a la naturaleza del proceso. 

 

En respuesta a lo anterior, el señor Carlos Arturo Díaz allegó memorial 

informando su imposibilidad de contratar un abogado, por lo que en 

providencia calendada 11 de septiembre de 2023, se le indicó que podía 

realizar la solicitud de amparo de pobreza, allegando los documentos para tal 

fin. 

 

Pese a ello, el señor Carlos Arturo Díaz guardó silencio y el 23 de noviembre 

de 2023 allegó memorial solicitando que su porcentaje en la sucesión saliera 

como patrimonio de familia, petición que despacho desfavorablemente esta 

instancia judicial, por los motivos expuestos en providencia del 11 de diciembre 

de 2023. 

 

Visto lo anterior, es claro que el señor Carlos Arturo Díaz Rojas, dentro del 

término oportuno, no compareció en debida forma al proceso, pese a las 

indicaciones dadas por el Despacho. En ese sentido, de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 492 del Código General del Proceso, se debe aplicar la 

presunción de repudio de la herencia. 

 

Artículo 492. Requerimiento a herederos para ejercer el derecho de 
opción, y al cónyuge o compañero sobreviviente. Para los fines 
previstos en el artículo 1289 del Código Civil, el juez requerirá a cualquier 
asignatario para que en el término de veinte (20) días, prorrogable por otro 
igual, declare si acepta o repudia la asignación que se le hubiere deferido, y 
el juez ordenará el requerimiento si la calidad de asignatario aparece en el 
expediente, o el peticionario presenta la prueba respectiva. 
 
(…) 

 
Los asignatarios que hubieren sido notificados personalmente o por aviso de 
la apertura del proceso de sucesión, y no comparezcan, se presumirá que 
repudian la herencia, según lo previsto en el artículo 1290 del Código Civil, a 
menos que demuestren que con anterioridad la habían aceptado expresa o 
tácitamente. En ningún caso, estos adjudicatarios podrán impugnar la 
partición con posterioridad a la ejecutoria de la sentencia que la aprueba.” 
 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez,   

 

 

MARYURY CIFUENTES UNIVIO 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

5 de FEBRERO de 2024 

 

Por anotación en Estado No. 024 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Proceso Divorcio de mutuo acuerdo 

Demandantes Jimena Huertas Zamora y Daniel 
Leonardo Peñuela Aponte 

Radicación 253863184001 2024 00025 00 

Decisión Inadmite 

 

Ingresadas las diligencias al Despacho para dictar sentencia; no obstante, en ejercicio 

del control de legalidad, se advierte que las pretensiones de la demanda no son claras, 

toda vez que lo que se solicita es declarar la disolución y liquidación de la sociedad 

conyugal existente entre los demandantes y no se hace referencia al divorcio de los 

mismos, razón por la cual se deberán adecuar las pretensiones, conforme a la naturaleza 

de la demanda. 

 

En ese sentido, se debe DECLARAR sin valor ni efectos la providencia de fecha dieciséis 

(16) de enero de dos mil veinticuatro (2024), mediante la cual se admitió la demanda y 

en su lugar, se  

 

DISPONE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO de la 

referencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el termino de cinco (5) días, so pena de rechazo, para que 

procedan a subsanar los defectos anotados en la parte considerativa de 

esta providencia. 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 
 
 

 

MARYURY CIFUENTES UNIVIO 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

5 de FEBRERO de 2024 
 

Por anotación en Estado No. 024 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 
 
 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Liquidación de Sociedad Patrimonial 

Demandante María Sobeida Martínez Sanabria  

Demandado Marco Tulio Hernández Villabón 

Radicación 253863184001 2024 00032 00 

Decisión Rechaza Demanda 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término legal no se dio cumplimiento a lo 

ordenado mediante auto de fecha veintitrés (23) de enero del presente año, 

que inadmitió la demanda referenciada, como quiera que no se allegó la 

caución solicitada ni se acreditó el agotamiento del requisito de procedibilidad 

contemplado en el artículo 69 de la Ley 2220 de 2022, de conformidad a lo 

normado en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado 

Promiscuo de Familia del Circuito de La Mesa, Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de documentos, ya que todo el 

expediente se encuentra en formato digital. 

 
TERCERO:   Por Secretaría déjense las constancias del caso.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

MARYURY CIFUENTES UNIVIO 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

5 de FEBRERO de 2024 

 

Por anotación en Estado No. 024 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Separación de Bienes por Mutuo 

Acuerdo 

Demandantes  Luz Dary García Rojas  

Héctor Edwin Sotelo Puentes 

Radicación 253863184001 2024 00063 00 

Decisión Admite Demanda 

 

Verificado el cumplimiento de los requisitos generales y especiales de ley en 

la demanda y anexos presentados, el Despacho 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, que 

busca el decreto de SEPARACIÓN DE BIENES promovida de 

común acuerdo por los señores LUZ DARY GARCÍA ROJAS Y 

HÉCTOR EDWIN SOTELO PUENTES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado ORLANDO VARGAS 

CAVIEDES, para actuar como apoderado de los demandantes, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
TERCERO: ORDENAR que en firme este auto, vuelvan las diligencias al 

Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

 

MARYURY CIFUENTES UNIVIO 

 

 
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

5 de FEBRERO de 2024 

 

Por anotación en Estado No. 024 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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